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Cerc Colorado, 18 de julio de|2025.

VISÍOS Y CONSIDERA DO:

eue, etarticulo 194 ds ta Constitución Política del Perú, modillcado por las Leyes d€ Reforma Conslitucional N" 27680 y

28607, establece qüe tas municipalidades povinc¡al8s y disfital€s son los órganos de gobierno local y tienen autonomia polítrca,

económica y administraliva en los asuntos de su compet¡ncia; en este sentido, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972'

Ley Orgán¡óa de lvunicipat¡dades, acola qu€ la autonomla qus la Constitución Políl¡ca d€l Peru olorga a las municipalidades radica

en'la faiultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico.

eu€, el articuto 6' de la Lsy No 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidadss dispone que la alcaldía ss el órgano ejecutivo del

gobierno locali agregando, que el alcalde es el r€pr€senlanle legal de la munic¡pal¡dad y su máxima autoridad adm¡n¡strat¡va

eue, et numeral6 del a(ículo 20'de la L€y No 27972, L€y orcánica de Municipalidades, prescribe que son atribuc¡ones

delalcalde, de dictar decretos y resolucion€s de alcaldla, con sujeción a las l8y€s y ordenanzas

eue, el artícuto 38" de ta Ley No 27972, L€y Orgánica de ñlunicipalkjades, sanciona que el ordenamiento jurídico de las

municipalidades está mnsiitu¡do por 16 nomas emitidas por los órganos d€ gobiemo y adm¡n¡sÍación municjpal, de acuerdo al

ordenamiento jurídico nacionaly que las nomas y disposic¡ones municipales se igen por los p ncip¡os de exclusividad, tenitorialidad,

legatidad y simpmcación administrativa, sin pe4uicio de la vigenc¡a d€ otros princip¡os generales del derecho administralivo.

eue, et articuto TS' detfeto Únim Ord€nado de la Lsy N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡stratúo G€neral, aprobado

con Decreto Supremo N'004-201g-JUS, señala que las enüdades pu€d6n dslogar elejercic¡o de competencia conferida a sus órganos

cuando ex¡stan circunstancias de indole lécnica, económica, socialo leritoñal que lo hagan convenienle

Oue, etartícuto 85'delTefo Ún¡co Ordenado de le Ley N'27,U4, Ley delProcedim¡ento Adminisirativo General, aprobado

con Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS, dispone que la Ítularidad y ol eierc¡cio de competencia asignada a los órganos

adm¡n¡stralivos se d€sconcentran en otros óqanos de Ia entidad. La desconcsnlración de compelencia puede ser verlcal como una

forma organizativa de desconcenfac¡ón de la mmpot€nc¡a qus ss establec€ en atención al grado y linea del órg¿no que le?liza las

funciones. A los órganos de dirección de las ent¡dad€s se encuontran libelados de cualquier rufna de ejecución, de emitir

comunicaciones ordinarias y de las tareas de fomalización de actos administralivos, con el objeto d€ que puedan concentrarse en

actividades de planeamiento, superv¡sión, mordinac¡ón, control ¡nt€rno de su nivel y en la evaluación de resultados. A 106 órganos

jerárquicamente dependientes se les transfers comp€t€ncia para emitir r€soluciones, con elobieto de aproximar a los administrados

las facultades admin¡stralivas qu€ concieman e sus intereses.

eue, el numsrat 25.2 del articulo 25' do la Ley N' 32069, L6y General de Contlatacionss Públicas, edge que, el tittrlarde

la entidad y la autoridad de la gsstión admin¡straliva de la entidad confatanle puedon delegar, medianle resolución, las facultades

que la presente ley les otorga, Ealvo las excepciones previstas en €l leglamento

Oue, el artlcuto 55' d€ la Ley N' 32069, Ley General d€ Contrataciones Públicas, norma que '55.1 Sin p64¡icio de /€

sujec¡ón a tos pr¡nc¡pios que tígen las cantnlacionos p{rblicas, /ss onlld€des contntantes se encuentran facultadas paft conlrctal

diedanente; en los s¡gu¡enfes supuesfosi 1...) b) Anfe ]a ocwenc¡a o inn¡nenc¡a de ocurencia de una s¡tuac¡ón de eneqenc¡a c)

Ante una situxión de desabasteciniento que afecl€ o ¡np¡da el funcionan¡'nto de la ant¡dad contntante o el cunplin¡ento de sus

func¡ones. k) Parc continuat con la o¡ecuc¡ón de las proslscion6s aún no s/ocutadas de un contftlo resuefto o declarado nulo pü las

causa/es prevlslss en /os ll¡eñles a) y b) del páÍaÍo 71,1 del ailculo 71 d6 la prcs'nte l6y, s¡anpta que ol contrato deive de un

prcnñiniento de selección conpat¡livo, Puodo ¡nvocáfsa 6sta cEUsá/ pafa /, conlatación de la elabü^c¡ón de exp€dientes técn¡cos

y de contratos de supe1¡slón vinculsdos a /os sa/dos d6 oüa deivados de coniralos do obra l.esueifos o declüados nulos ccnfüme

a /as causa/es anfes s€ñaiadas 1...)'.

eue, et anicuto 18' del R€glam€nto de la Ley N' 32069, Ley General de Contralaciones Públicas, apÍobado con Decreto

Supremo N" 009-2025-EF pr€ceptua que el titular de la enlidad es la máxima auloridad €jecutiva de la entidad conlratanl€ y es

regponsable, entre otras que establece la L€y y sl Reglamento, de las siguientes accionesi a)Autoízar las prestaciones adicionales

de obra, cuando le corresponda, bajo sl s¡slema de entrega de solo construcción, conforme al numeral 64,3 d€l articulo 64 de la Ley,

y bajo el sistema de entrega de diseño y construcción, confom€ a lo señalado on el Reglamento. b) Autorizar el inic¡o de la acciÓn

;udióal de anulación de laudo aóifalconforme lo señalado en el numeral 84.9 del artlculo 84 de la Ley. c) Aprobar la conlrataciÓn

;ediante procedimientos de selección no compstitivos en los supu€stos plevislos en los literales b), c), y k) del numeral 551 del

articulo 55 de la Ley. 
^rá4\.

ffi^É;,tffi*-7



Municipalidad Drstrital

CERRO COLORADO

Ous, mn Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC se désmncentran y delsgEofr¿ulbd¡s d8l titular de la entidad, entre

las que no se encuentra la de aprobar la confatac¡ón med¡ante proc€d¡m¡enlos de sel€cción no competilivoc previstos en los l¡terales

b), c) y k) del numeral 55.'l d€l adiculo 55' de la Ley N' 32069, Ley General do Contratac¡ones Públicas, debido a que la fecha de

entrada en vigencia de la aludida leyy su rsglam€nto es postedor a la emisión deldocreto de slcaldía citado.

Que, siendo as¡, con el propósito de optimizar los procedimigntos admin¡strativos de contfatación pública de la

municipalidad, resulta convenisnte delogar las faculladss del titular de la entidad, en este caso, al G€I€nte de Administración y

Finanzas.

Que, en mérito a lo expueEto y en ej€rcicio de l8s atribuc¡ones qu€ dispons la Ley N' 27972' Ley orgán¡ca de

Municioal¡dad6si

SE DECREÍA:

ARTlcuto pRl ERo: MoDlFlcAR elart¡culo segundo dsl Decreto de Alcaldía N" 004-2024-M0cc que desconcentra y

delega lacultades sn elGerente de Administración y Finanzas, ¡ncorporando el numeral 5, conforme als¡guient€ delall€:

5 Aprcbar la contratación med¡ante procedimienloc de selección no comp€titivos en loc supu€stos

prev¡slos en los l¡l€rales b), c), y k)d€l numeral 55.1 d€l articulo 55 de la Ley N'32069, Ley Generalde

Contratac¡onss Públicas.

ARTÍCULo SEGUNoo: D|SPoI{ER que st prcsente decreto de alc¿ld¡a €nrará en vigencia al dia s¡guiente de su

publicac¡ón de acuerdo a Ley, encargándos€ la misma a Sscrelaria General y a la Oficina de Tecnologías de la Información la

publicac¡ón en el porlal web institucjonal (rvww.mdcc.gob.pe).

Y C['MPLASE.

Y
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